RES.Nº 2925/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0005454, Ent.N° 4396/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con el Convenio de cooperación a suscribir  con el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), el Ministerio de Salud Pública (MSP), el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) y el Instituto Nacional de Estadística (INE);
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, la Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Salud (ENDIS), es la primera investigación sobre primera infancia con metodología de panel, encuesta de hogares y con representatividad nacional realizada en el país, cuyo objetivo principal es generar conocimiento para orientar las políticas de primera infancia basado en evidencias sólidas sobre el estado nutricional, el desarrollo y salud de la población infantil y su evolución durante el proceso de crecimiento, proponiéndose a partir de 2015, la creación de un grupo intersectorial rector de la ENDIS, integrado por el MIDES, el MSP, el INAU, el INE y el MEC;
2) que en ese marco, se remite por parte del INAU, Proyecto de Convenio de Cooperación Técnica y seguimiento de la ENDIS a suscribirse con el MIDES, el MEC, el MSP y el INE, cuyo objeto general consiste en generar información de calidad que oriente el diseño de        políticas públicas que impacten positivamente sobre la primera infancia y         la trayectorias de vida, mediante la articulación, cooperación y complementariedad interinstitucional;
3) que en la Cláusula tercera del Convenio, se establece que constituyen objetos específicos del Convenio: 
a) la constitución de un grupo rector de la ENDIS cuyas competencias serán: 
a.1) acordar consideraciones conceptuales en las áreas temáticas involucradas;

a.2) definir las acciones necesarias para el procesamiento y difusión de los resultados de la 2da. ola de las ENDIS;

a.3) definir las acciones necesarias para la ejecución de la 3er. ola y la 2da. edición de la ENDIS; 

a.4) determinar el presupuesto requerido para las acciones propuestas;

a.5) dar seguimiento a la ejecución presupuestal;

a.6) convocar a un grupo académico asesor y definir su modalidad de funcionamiento;

a.7) apoyar el análisis y producción a partir de la información generada en la 1ª y 2da. ola del panel;

b) asignar al INE como responsable de la implementación del trabajo de campo;

c) establecer los compromisos institucionales del grupo rector en apoyo a la implementación de la ENDIS;

d) asignar el presupuesto para el quinquenio 2016-2020;

e) promover la realización de estudios específicos en las áreas de interés que componen la Primera Infancia así como el seguimiento de su trayectoria con el propósito de que aporte conocimiento a la construcción de la política pública;

f) designar un delegado y suplente que representen al organismo con potestades de decisión en el grupo rector de la ENDIS;

4) que el MIDES, a través de Uruguay Crece Contigo (UCC), se obliga a: 
a) designar un funcionario para realizar la secretaría técnica del grupo rector, quien liderará las tareas de planificación y desarrollo general de las encuestas; b) realizar las coordinaciones interinstitucionales necesarias referidas a las consideraciones conceptuales definidas por los organismos competentes en cada una de las áreas temáticas abordadas;

c) integrar el equipo responsable de la capacitación; 
d) apoyar con recursos humanos al equipo técnico de implementación de la encuesta o en actividades derivadas del convenio que lo demande;

e) elaborar en conjunto con la Dirección Nacional de Evaluación y Monitoreo del MIDES (DINEM) el informe preliminar de las encuestas;

f) transferir al INE $ 6:000.000 de fondos asignados en el presupuesto UCC 2017 para realizar el trabajo de campo de la 2da. Edición de la ENDIS, 10 días después de la firma del Convenio;

g) transferir al INE $ 6.000.000 de fondos asignados en el presupuesto de UCC 2018 para realizar el trabajo de campo de la 3era ola de la ENDIS, en marzo   de 2018;
5) que asimismo, el MSP se obliga a: 
a) apoyar las coordinaciones interinstitucionales necesarias para la realización de la encuestas previstas en el Convenio; 
b) integrar el equipo responsable de la capacitación;

c) apoyar con recursos humanos al equipo técnico de implementación de la encuesta o en actividad derivadas del Convenio que lo demanden;

d) realizar una devolución de resultados de cada niño o niña y/o a cada prestador de salud para que pueda iniciar el tratamiento adecuado en caso de ser necesario;

e) disponibilizar las bases de datos del CNV para ser utilizadas como marco muestral de la encuesta en sus siguientes ediciones;

f) disponibilizar el uso de las Direcciones Departamentales de Salud para la capacitación por video conferencia;

g) facilitar equipo técnico y recursos humanos y materiales para grabar, editar y dejar disponibles de los diferentes módulos de capacitación;
6) que por su parte, el INAU se obliga a: 
a) apoyar las coordinaciones interinstitucionales necesarias para la realización de la encuestas previstas en el Convenio;

b) integrar el equipo responsable de la capacitación;

c) apoyar con recursos humanos al equipo técnicos de implementación de la encuesta o en actividad derivadas del Convenio que lo demanden;

d) promover la difusión de la ENDIS en centros de primera infancia de INAU;

e) aportar recursos financieros y recursos materiales para el desarrollo de la encuesta y el mantenimiento del plantel;

7) que el MEC se obliga a: 
a) apoyar las coordinaciones interinstitucionales necesarias para la realización de la encuestas previstas en el Convenio;

b) integrar el equipo responsable de la capacitación;

c) apoyar con recursos humanos al equipo técnico de implementación de la encuesta o en actividad derivadas del convenio que lo demanden;

d) promover el uso de los Centros MEC y CECAP como espacio de difusión y soporte de la ENDIS;

e) aportar recursos financieros y recursos materiales para el desarrollo de la encuesta y el mantenimiento del panel;

f) disponibilizar el uso de los nodos MEC para la capacitación por video conferencia;

g) facilitar equipos técnicos y recurso humanos y materiales para grabar, editar y dejar disponibles los diferentes módulos de capacitación;

8) que finalmente, por intermedio del Convenio, el INE se obliga a brindar asesoramiento técnico y a realizar tareas de planificación, capacitación, coordinación general del relevamiento y procesamiento;
9) que se establece que el Convenio, tendrá vigencia desde el momento de su firma hasta diciembre de 2020, renovándose anualmente de forma automática a menos que algunas de las instituciones firmantes solicite su revisión;

10) que la titularidad de los derechos sobre uso de los microdatos de la encuesta corresponderá a las cinco partes conjuntamente, pudiendo utilizar la información o productos generados en el marco de este convenio, a los fines que mejor entiendan, incluyendo su divulgación o cesión a terceros, siempre y cuando exista acuerdo expreso de todas las partes que conforman el grupo rector y no vulnere el secreto estadístico, establecido en la Ley 16.616;
11) que se adjunta Resolución del INAU Nº 1939/2017, dictada el 15/06/17, por la cual se aprueba el Proyecto de Convenio, con la sustitución de la redacción del Numeral 5) de la Cláusula séptima, la cual quedará redactada de la siguiente manera:  “…5) Colaborar en la búsqueda de recursos financieros y materiales para el desarrollo de la encuesta y el mantenimiento del planes, disponiendo su suscripción”;
12) que asimismo se agrega Resolución Nº 2637/2017 del 16/08/17, por la cual se modifica la Resolución del INAU Nº 1939/2017, sustituyendo la redacción dada a su Numeral 1º), por el siguiente: “…5) Aportar $ 2.000.000 por única vez, para el desarrollo de la encuesta y el mantenimiento de panel”;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Lit. B) de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”; 

2) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823, el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, las formas de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
3) que el Ministerio de Salud Pública, conforme lo dispone la Ley 9.202, tiene entre sus competencias adoptar todas las medidas que estime necesario para mantener la salud colectiva y su ejecución por el personal a sus órdenes;
4) que conforme dispone el Decreto 63/1998 del 10/03/98, el Ministerio de Educación y Cultura es el responsable de la conducción superior de la política nacional de la educación, teniendo como cometidos sustantivos, entre otros, la elaboración de políticas, planes y programas referidos a la educación, la cultura, la ciencia, la tecnología y el desarrollo humano;
5) que por su parte, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 16.616, compete al Instituto Nacional de Estadística, como órgano rector del Sistema Estadístico Nacional, entre otros aspectos:

- coordinar y supervisar el Sistema Estadístico Nacional con atribuciones de asesoramiento, contralor y evaluación de su desarrollo; y

- fomentar la investigación estadística y celebrar convenios para efectuar investigaciones, realizar trabajos y prestar servicios de carácter estadístico;
6) que en virtud de lo expuesto, la suscripción del Convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;
7) que por su parte, la selección directa de los co-contratantes encuadra en la causal excepción establecida en el Lit. C), Nral. 1 del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes, habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;
8) que el MIDES se obliga a realizar aportes por        $ 6:000.000, para cada uno de los años 2017 y 2018, los que deberán ser sometidos a la intervención preventiva de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio de cooperación a suscribirse entre el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el Ministerio de Desarrollo Social, el  Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Educación y Cultura y el Instituto Nacional de Estadística (INE);
2) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, la intervención del gasto de hasta $ 2.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que el Convenio suscrito concuerda con las condiciones de la contratación sometidas a consideración  de este Tribunal;

3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 8); y 

5) Devolver los antecedentes.
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